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Expediente N° 14005/21 

VISTO las presentes actuaciones en las cuales la Srta. Blanca Sofía OLEA, solicita 

equivalencia de materias aprobadas en la carrera de Ingeniería Química de la Universidad 

Tecnológica Nacional, Facultad Regional Córdoba para la carrera de Ingeniería Química de 

esta F acuitad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Srta. Blanca Sofía OLEA realizó su inscripción en la carrera de Ingeniería 

Química en el Período Lectivo 2021. 

Que por Resolución Fl N° 85-D-2022, se le reconoce parcialmente la materia 

"Álgebra Lineal y Geometría Analítica". 

Que mediante Nota N° 529/22, el lng. José Vicente GILIBERTI, Profesor 

Responsable de "Álgebra Lineal y Geometría Analítica", informa el resultado positivo de la 

evaluación realizada en base a los temas complementarios solicitados oportunamente. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Conceder EQUIVALENCIA TOTAL en la asignatura "Álgebra Lineal y 

Geometría Analítica" que la Srta. Blanca Sofía OLEA, L.U. N° 316253, Documento de 

Identidad N° 42706475, alumna de la carrera de Ingeniería Química, aprobó en la carrera de 

Ingeniería Química de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Córdoba y 

que se detalla a continuación: 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, FACUL TAO 
REGIONAL CÓRDOBA 

INGENIERIA QUIMICA APLAZOS REGISTRADOS 
Por ÁLGEBRA Y GEOMETRIA 
ANAL!TICA: Aprobada el 
02/12/2020 con Nota NUEVE (9), NO REGISTRA 
según consta en Libro 323, Acta 
S/N, Folio 371. 
TEMAS COMPLEMENTARIOS: 
Aprobados el 17/03/2022 con nota ------------------------------------------
7 (SIETEl-

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, a la Srta. Blanca Sofía OLEA y siga por Dirección de 

Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 

MM 
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